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No se publica domingos ni días festivot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

f m . ¡ipiidii Provindal 
Mió U a M ie [QMDCÍODK leí Estado 

Zona: León - Capital 
Don Luis Diezhandino Nieto, Agente 

Ejecutivo de Tributos del Estado en 
1 la Zona de León 1.a Capital de la 

que es titular Don Alfredo Carvajal 
López. 
Hago saber: Que en los respectivos 

•expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación Ejecutiva contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se expresan, con fecha 
4e hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le represente 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 7 del ar
ticulo 99 del precitado Reglamento, 
acuerdo requerir por medio de edicto, 
que deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y expuesto en 
el tablón de anuncios de este Ayunta 
ciento, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir de! si 
guíente al de la publicación de este 
edicto se persone en esta Oficina, sita 
€n ía calle Independencia núm. 16, con 
el fin de satisfacer sus descubiertos 
^ás los recargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre perso
ga dentro de la capitalidad de esta 
j 0na que le represente para hacerle 
Ias notificaciones que proceda; con 

advertencia de que transcurrido 
oicho plazo se continuará el proce-
^miento de apremio en rebeldía hasta 
*u ultimación y, por lo tanto, cuantas 
jotificaciones deban de hacérsele, se 
efectuarán mediante lectura de las mis-
n^Ki-en esta Oficina a presencia del 
iI)ublico que se encuentre en ella. 

NOMBRE DEL DEUDOR 

Santiago Rodríguez Sánchez 
José Miguel García Redondo 
Buenaventura Martínez Cubillas 
Eladio Crespo García 
Ventura Crespo Martínez 
Filomena Fernández Fernández 
Francisco González Fidalgo 
Policarpo Huerga García 
Antonio Martínez Martínez 
Emilio Martínez Puente 
Isidro Redondo Luengas 
Juan A. Rubio Juaneo 
Alberto Valiente Alonso 

CONCEPTO 

Trabajo Personal 
Cuota Beneficios 
Idem 
Tráfico Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ejercicio 

1970 
» 

1969 
1970 

Importe 

2.924,-
4.300,-
1.500,-

392,-
169,-
520r 

4.619,-
336,-
178,-
535,-
712,-
480,-

1.617,-

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio, en los casos que 
señala el art. 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el pla
zo de ocho días hábiles o en recla
mación Económico - Administrativa, 
en el de quince días, también hábi
les, ante el Tribunal de dicha juris
dicción en la Delegación de Hacien
da, ambos plazos contados a partir 
del siguiente al de esta publicación. 

También se le advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 29 de septiembre de 1970.— 
Luis Diezhandino Nieto.-V.0 B.0: El 
Jefe del Servicio, A. Villán. 5068 

i i l ipi! i iii¡iii ie lapron 
de Leín 

Convenios de Impuesto general sobre 
el Tráfico de las Empresas 

ACUERDO DE ADMISION A TRAMITE 
Vistas las solicitudes de Convenios 

presentadas por las Agrupaciones de 

Contribuyentes que se expresarán, 
esta Dirección General de Impuestos 
Indirectos, en uso de las atribucio
nes que le resultan del artículo 11, 
números 1, 2 y 3, de la Orden Minis
terial de 3 de Mayo de 1966, ha acor
dado lo siguiente: 

Primero.—Se admiten a trámite las 
solicitudes de Convenios F i s c a l e s 
para exacción del Impuesto que se 
indica en el número "segundo", for
muladas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se relacionan en 
el número "sexto" de este acuerdo, 
radicadas en León. 

Segundo.—Todas las solicitudes de 
Convenio comprendidas en este acuer
do se refieren al impuesto, período 
y ámbito territorial siguientes: 

Impuesto: General sobre el Tráfico 
de las Empresas. 

Periodo: 1 de octubre de 1970 a 30 de 
septiembre de 1971. 

Ambito territorial: Provincial. 
Tercero.—La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por su Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Regional de 
Impuestos Indirectos de la Zona, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi
nistración y a la Agrupación. 

Cuarto.--Los contribuyentes que en 



el ámbito territorial mencionado, y 
en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en Convenio ejerzan 
como actividad principal o única la 
correspondiente a a l g u n a de las 
Agrupaciones solicitantes, y no figu
ren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el 
mismo mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de in
serción de este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Quinto. — Los contribuyentes inte
grados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, h a r á n 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
ios diez días hábiles siguientes al de 
publicado este acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Sexto.—Las Agrupaciones cuyas so
licitudes de Convenio quedan admi
tidas a trámite en los términos que 
preceden son las siguientes: 
—Eíaboradores de vinos. 

León, 28 de septiembre de 1970.--El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 4897 

Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

Mió nacional ie Immm Parcelarla 
HrUÉEia! 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de SABUCES 
DEL RIO (León), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por De
creto de 7 de diciembre de 1967 (Bole
tín Oficial del Estado dé 15 de enero 
de 1968, núm. 13). 

Primero.—Que con fecha 8 de sep
tiembre de 1970, la Dirección del Ser
vicio aprobó el Acuerdo de Concentra
ción de dicha zona, tras de haber in
troducido en el Proyecto las modifica
ciones oportunas, como consecuencia 
de la encuesta legal a que fue so
metido. 

Segundo.—Que el acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Saelices del 
Río, durante treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación 
de.este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Tercero.—Que contra el acuerdo de 
Concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro del plazo de treinta días há
biles, para lo que los reclamantes 
deberán presentar el r e c u r s o en 
las Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación R u r a l en León (Repú
blica Argentina, 39), por sí o por 
representación expresando en el es
crito un domicilio dentro del térmi

no municipal, y en su caso, la per
sona residente en el mismo a quien 
haya de hacerse las notificaciones 
que procedan y presentando con el 
escrito original dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas, la 
cantidad que. por la Delegación del 
Servicio se estime precisa a sufra
gar el coste de la peritación. La Co
misión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegó a efeĉ  
tuarse o si por él se estimase total, 
o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el acuerdo 
de Concentración sólo puede inten
tarse el. recurso si éste no se ajusta 
a las Bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su re
dacción o publicación. 

León, 23 de septiembre de 1970.—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Escu
dero. 
4955 Núm. 3309.—385.00 ptas. 

Se pone en. conocimiento de todos 
los propietarios afectados por la con
centración parcelaria de la zona de 
SANTA MARIA DEL PARAMO de 
(León), que el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, ha acordado realizar la entrega 
de la posesión provisional de las nue
vas fincas de reemplazo. 

Dentro de los treinta días siguientes 
a esta toma de posesión, que comen
zará a contarse a partir del día de pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán reclamar los intere
sados sobre diferencias' de superficie 
superiores al 2 por ciento entre la cabi
da real de las nuevas fincas de reem
plazo, y la que conste en el expediente 
de concentración. A esta reclamación 
habrán de acompañar dictamen peri
cial que acredite la realidad de estos 
hechos. 

Lo que se comunica para los efectos 
oportunos. 

León, 26 de septiembre de 1970.—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Escu
dero. 
4956 Núm. 3310—176.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D. MAXIMO DIEZ GETINO, que so

licita taller de cerrajería y carpintería 
metálica en la calle Millán Astrav 
núm. 2, (Armunia). yt 

D. SAUL VIDAL MAGIAS, nUe 
solicita apertura de taller de imprenta 
en la calle Palacio Valdés, núm 21 

D.a FRANCISCA RODRIGUEZ 
VAZQUEZ, que solicita apertura de 
una drogueda y mercería en la calle 
La Rúa, número 41. 

León, 26 de Septiembre de 1970.— 
El Alcalde, Pablo Bañueíos Valladares 
4972 Núm. 3311. -132,00 ptas. 

La Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 27 de agosto último, am
pliado por el de 17 del actual, adoptó 
acuerdo en virtud del cual se determi
na permuta de terrenos de D.a María 
Sánchez Martínez e hijos, y de don 
Amando Garrido González, por otros 
del Patrimonio Municipal, al objeto de 
regularizar la ocupación de los necesa
rios para la total apertura de la calle 
Pendón de Baeza, en esta ciudad, se
gún las siguientes características: 

Parcela Municipal.—La número 10 
del Plano General de las inmediacio
nes del Estadio Municipal, Con una su
perficie de 512,30 m/2. y un valor de 
182.952,57 pesetas, que linda: al Norte, 
con terrenos municipales; al Sur, con 
parcela de Felipe García y hermanos;, 
al Este, con Avda. de Madrid, y por el 
Oeste, con terreno municipal. Tiene la 
forma de un polígono irregular de cua
tro lados. 

Parcela de D.a María Sánchez Mar
tínez e hijos.—Figura con los números 
41 y 43 del Rollo de Santa Ana, con 
una superficie de 457,38 m/2., parte de 
la cual se halla edificada, y a la que 
se asigna un valor específico por el so
lar de 182.952 pesetas, lindando: A l 
Norte, con el Rollo de Santa Ana, hoy 
calle Pendón de Baeza; al Este, con 
herederos de Gabino Prieto; al Sur, 
con Ezequiela Feo, y al Oeste, con 
Avda. de Madrid. Es de forma cuá-. 
drangular. 

Igualmente, D. Amando Garrida 
González cede los terrenos de su pro
piedad emplazados en la calle Pendón-
de Baeza, con las edificaciones cons
truidas sobre los mismos, en las condi
ciones previstas singularmente por lo 
que respecta a estas últimas, al Exce
lentísimo Ayuntamiento, mediante la 
tasación a precio índice, a la vez que, 
el Excmo. Ayuntamiento para forma
lizar la permuta, entrega terrenos en 
la margen derecha del río Bernesga, al 
expresado Sr. Garrido González, a con
tinuación de los entregados a DISPANr 
en cuantía equivalente, por superficie, 
del valor que resulta a precio índica 
para quedar equiparado con el asigna
do a los terrenos por él cedidos. 

Lo que hago público para general 
conocimiento, previniéndose, que con
tra los acuerdos de referencia y Per 
muta proyectada, pueden formularse 
reclamaciones en el plazo de quince 
días a contar de la publicación de este 



anuncio, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
orovincia, a cuyo fin, podrá examinar
se el respectivo expediente, en el Ne
gociado Central. 

León, 25 de septiembre de 1970.—El 
Alcalde, accidental, Pablo Bañuelos 
Valladares. 
¿93 Núm. 3301.—374.00 ptas. 

Juntas Municipales del Censo 
Electoral 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, y en 
cumplimiento de lo prevenido en. el 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, han sido designados para 
la instalación de los Colegios Electo
rales para la celebración de las elec
ciones municipales convocadas por 
Decreto del Ministerio de la Gober
nación 2619/1970, de 12 de septiem
bre, para la renovación de Conceja
les, los locales que se indican: 

Almanza 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños de Almanza, calle Ci
priano Paredes. 5027 

Santa Colomba de Curueño 
Sección única: Escuela mixta de 

Santa Colomba de Curueño. 5028 
Santa María del Monte de Cea 
Sección única: Escuela mixta de 

Santa María del Monte de Cea. 5039 
Los Barrios de Salas 

Sección única: Escuela de niños de 
Salas. , 5040 

Calzada del Coto 
Sección única: Escuela unitaria de 

niños de Calzada del Coto. 5036 
Cabreros del Río 

Sección única: Salón de abajo de la 
Casa Consistorial. 5037 

Villademor de la Vega 
Seción única: Escuela de niños nú

mero 1. 5033 
San Cristóbal de la Polantera 

Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 
de párvulos de San Cristóbal de la 
Polantera. 

Sección 2.a: Escuela nacional mixta 
de San Román el Antiguo. 5029 

Santovenia de la Valdoncina 
Sección única: Casa Consistorial. 

5042 
Vaídesamario 

Sección única: Escuela mixta de El 
Castro. 5044 

La Vega de Almanza 
Distrito único—Sección única: Es

te la mixta de La Vega de Almanza. 
5030 

Los Barrios de Luna 
^ Sección única: Local Escuela de Los 
Barrios de Luna. 5031 

Urdíales del Páramo 
Distrito único.—Sección única: Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de Ur
díales del Páramo. 5032 

Riego de la Vega 
Distrito único.—Sección l.8: Casa 

Consistorial de Riego de la Vega. 
Distrito único.—Sección 2.a: Escuela 

Nacional de niños de Castrotierra de la 
Valduerna. 5038 

Vega de Espínareda 
Sección 1.a: Escuela de Vega de Es

pínareda. 
Sección 2.a: Escuela de Sésamo. 

5041 
O encía 

Sección única: Escuela unitaria de 
niños de Oencia. 5023 

Arganza 
Sección primera: Escuela de niños 

de Arganza. 
Sección segunda: Escuela de niños 

de Magaz de Arriba. 5024 
Saucedo 

Sección única: Escuela de niños de 
Sancedo. 5025 

El Burgo Ranero 
Sección primera: Escuela de niños 

de El Burgo Ranero. 
Sección segunda: Escuela de niños 

de Villamuñío. 5026 
Chozas de Ahajo 

Distrito único.—Sección primera: Es
cuela mixta de Chozas de Abajo. 

Sección segunda: Escuela de niños 
de Villar de Mazarife. 

Sección tercera: Escuela mixta de 
Ardoncino. 5043 

Sobrado 
Sección 1.a: Escuela mixta de So

brado. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Pórtela. 
El pueblo de Cabeza de Campo y 

anejos pertenece a la Sección 1.a.. 5034 
Fuentes de Carbajal 

Distrito único.—Sección única: Sa
lón de Sesiones del Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal. 5035 

Onzonílla 
Sección única: Casa Consistorial de 

Onzonílla. 5045 
. Toreno 

Distrito 1.°.-Sección 1.a: Agrupa
ción Escolar de Toreno. 

Sección 2.a: Agrupación Escolar de 
Toreno. 

Distrito 2.°—Sección 1.a: Escuelas 
Plaza Mayor en Toreno: ' . 

Sección 2.a: Agrupación Escolar de 
Matarrosa del Sil. 5046 

Priaranza del Bíerzo 
Sección 1.a: Escuela de niños de 

Santalla. 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Priaranza. 5076 

Páramo del Sil 
Sección 1.a: Escuela de niños núme

ro 1 de Páramo del Si!. 
Sección 2.a: Escuela de niñas de 

Santa Cruz del Sil. 
Sección 3.a: Escuela mixta de Añila

res del Sil. 5077 
Cuadros 

. Sección 1.a: Escuela Nacional de ni
ños de Cuadros. 

Sección 2.a: Escuela Naccional de 
niños de Santibáñez. 5078 

Magaz de Cepeda 
Sección única: Escuela mixta de Ma

gaz de Cepeda. 5073 
Acebedo 

Sección única: Escuela de niñas de 
Acebedo. 5080 

Villamandos 
Sección única: Escuela de párvulos 

de Villamandos. 5070 
Sahagún 

Distrito único.—Sección única: Gru
po Escolar Fray Bernardíno de Saha
gún, sito en la calle Carretera de Cir
cunvalación. 5071 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Sección única: Salón de Sesiones 

del Ayuntamiento. 5072 
ValdefuenteB del Páramo 

Sección única: Escuelas viejas de 
Valdefuentes.—Hoy sala de reuniones. 

5073 
Matadeón de los Oteros 

Distrito único. —Sección única: Casa 
Consistorial de Matadeón de los Oteros. 

5073 

Administración de Justicia 

m OE LO [mi 
VALLADOLID 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber : Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 98 de 1970, por 
el Procurador don José María Balles
teros Blázquez, en nombre y repre
sentación de don Angel Suárez Ro
dríguez, por sí; de don Fidel Diez 
García, por sí y en representación 
de don Arsenio Diez García; de don 
Antonio Suárez González, por sí y 
por las comunidades hereditarias de 
sus padres don Angel Suárez Fer
nández y doña María González Vi -
ñuela; y de don Nicanor Cardeñosa 
González, por sí y por la comunidad 
hereditaria de su madre doña Ramo
na Fernández González, contra reso
lución del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de León, de 5 y 6 
de junio de 1970, desestimando el re
curso de reposición interpuesto con
tra acuerdos de 17, 18 y 20 de marzo 
último, valorando las fincas afecta-



das por las expropiaciones necesarias 
para la construcción de la Térmica 
de La Robla, en la provincia de León, 
siendo beneficiarla de la expropia
ción la Entidad "Hidroeléctrica de 
Moncabril, S. A.". 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
ñegocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1970. — José de Castro 
Grangel. 
4643 Núm.3138—275.00 ptas. 

• 
* • Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 92 de 1970, por 
el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación 
de don Eduardo Cubría Viñuela, por 
sí y en beneficio de la comunidad 
hereditaria integrada por los suceso
res de don Domingo Cubría Robis, 
contra resolución del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de León, 
de 11 de junio de 1970, desestimando 
el recurso de reposición interpuesto 
contra cuatro resoluciones del mismo 
Organismo de 31 de marzo anterior, 
relativas a la asignación de precios 
de las fincas expropiadas, números 18, 
48, 186 y 327 en expediente promovi
do por "Unión Eléctrica Madrileña, 
S. A.", y otras entidades mercantiles 
asociadas, para la ocupación de te
rrenos destinados a la construcción 
de la Central Térmica de La Robla 
(León). 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el̂  acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I,0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1970. — José de Castro 
Grangel. 
4644 Núm. 3139—253,00 ptas. 

A 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 

interpuesto recurso número 151 de 
1970 por don Jacinto Diez Mateo, con
tra acuerdo del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de León, de 16 de fe
brero de 1970 desestimando petición 
de exención del Impuesto de Lujo for
mulada por el recurrente para el ve
hículo matrícula LE 47411 y contra 
resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León 
de 30 de junio de 1970 distada en re
clamación n.0 62 de 1970 interpuesta 
contra la liquidación practicada por 
citado impuesto por la adquisición del 
citado vehículo así como contra el 
referido acuerdo. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 2 3 de sep
tiembre de 1970. — José de Castro 
Grangel. 
4843 Núm. 3282.-220,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 16 de Barcelona 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número diez y seis de Barcelona, 
en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de juicio ejecutivo promo
vido por «Comisión de Acreedores de 
Amadeo Altimiras Valls», contra don 
José María Diez Boñar, por el presente 
se anuncia por primera vez, término 
de ocho días y por las dos terceras par
tes de su avalúo, la venta en pública 
subasta del «automóvil marca Merce
des Benz, matrícula LE-32.147», valo
rado en ochenta mil pesetas, embarga
do al demandado y que se halla en 
poder y depósito del mismo, domicilia
do en León, calle Burgo Nuevo, 34. 

La celebración del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintidós de octubre 
próximo a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento en efectivo metálico 
del precio de tasación; dichas consig
naciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto seguido del remate 
excepto la correspondiente al mejor 
postor, la que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Que los gastos del remate y demás 
inherentes a la subasta vendrán a car
go del rematante. 

Barcelona, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta.—El Secre
tario, Angel Ulpiano Bardón. 
5074 Núm. 3329.-264,00 ptas 

Cédula de notificación 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de Intrucción número dos de Ponfe-
rrada y su partido en diligencias pre
paratorias número 77 de 1970 sobre 
imprudencia contra Eduardo Villasol 
García, de 24 años, soltero, jornalero, 
hijo de Víctor y de Victorina, natu
ral de Trabadelo y vecino del mismo, 
actualmente en ignorado paradero, 
por medio de la presente se hace sa
ber a dicho encartado que dispone 
del término de tres días para solici
tar la práctica de nuevas diligencias 
haciéndole sober que dispone de las 
diligencias en esta Secretaría por 
dicho término, previniéndole que de 
no hacerlo en el referido término le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Ponferrada, 24 de septiembre de 
1970.—El Secretario (ilegible). 4881 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
*San Froilán*, de los arroyos del 
Valle de la Reguera y Prislos, (en 

periodo de constitución) 
Valdepiélago 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
Convócase a los partícipes de esta 

Comunidad a Junta general, que ha de 
efectuarse el domingo veinticinco del 
mes de octubre en curso, en el local de 
la escuela de Valdepiélago, a las doce 
horas en primera convocatoria, y a las 
dieciséis horas en segunda, siendo en 
ésta válidos los acuerdos cualquiera 
que sea la concurrencia de los partici
pes, con el objeto de examinar y aprc 
bar los proyectos de Ordenanzas de la 
Entidad y Reglamentos del Sindicato 
y del Jurado de Riegos, que la Comí' 
sión designada presentará a considera
ción de los concurrentes. 

En Valdepiélago, a 2 de octubre de 
1970.—El Presidente de la Comisión 
organizadora, Germán Morán A. 
5054 Núm. 3328—132,00ptas-
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